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FORMACIÓN ACADÉMICA 

Maestra en derecho por la UNAM  

Especialidad en Derecho del Trabajo y Justicia Laboral, Escuela Federal de 
Formación Judicial, (2020). Fecha de titulación: 8 de agosto de 2020. 

Licenciatura en Derecho, Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, (2004). Fecha de titulación: 1° de julio de 2004. Tesis: 
"Subrogación de las Obligaciones en los Contratos de Trabajo Realizadas 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Poder Judicial de la Federación (2008 a la fecha). 

Desempeñando funciones como secretaria en Funciones de Magistrada en los 
siguientes órganos jurisdiccionales: en el Primer (16 de julio de 2023 a 30 de agosto 
de 2024) y en el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito (1 al 16 
de octubre de 2008), con residencia en Cancún.  

Secretaria de Tribunal Colegiado de Circuito (2014 a 2023) y secretaria de Juzgado 
de Distrito (noviembre de 2024 a la fecha). 
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Agente del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Michoacán de 2005 a 2008.  
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los Diferentes Discos de Legislación, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 


